
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 
CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2013. 
  
Comenzó la sesión a las 16.00 horas con la asistencia que se cita al margen. 
 
Se sigue el orden del día previsto: 
 
1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 
 
2. P3.4.1 Proceso de evaluación de la calidad docente del profesorado. 2ª convocatoria 
2012/2013: previsiones y recomendaciones. 
 
D. Luis Herrera recuerda que el proceso debe contribuir a la mejora de la calidad docente del 
profesorado. Se han incluido las convocatorias en la nueva página web de profesorado. Se está 
presentando la web en las Facultades. La próxima convocatoria se abre en abril de 2013. 
 
3. Documento de mínimo de evidencias para archivar en ACU. 
La Facultad de Ciencias ha alcanzado y superado los mínimos establecidos. 
 
4. P1.1 Proceso de elaboración y reforma de títulos. 
 
El Coordinador de Calidad expone que se está trabajando en el diseño de un nuevo título de 
grado en Ciencias Ambientales. Se prevé enviar a Rectorado en mayo para que sea aprobado 
en junio por el Pleno de la Junta de Gobierno.  
También se está trabajando en la modificación de las memorias de los tres grados de la 
Facultad según el programa MODIFICA. El plazo para rellenar la aplicación de la ANECA es 
diciembre de 2013. 
 
D. Luis Herrera pide que en la próxima reunión de la CGC se informe del nuevo plan de 
estudios de Ciencias Ambientales y sugiere que en las modificaciones propuestas se tengan en 
cuenta los grados y dobles grados. Se acuerda que sea así. 
 
D. Pablo Reclusa pregunta en qué se basan las modificaciones. Se contesta que se tienen en 
cuenta las propuestas de los coordinadores de curso, los profesores, los contenidos de las 
asignaturas, los resultados de las encuestas de los alumnos. etc. Las comisiones de grado 
recogen todas las sugerencias y proponen cambios a la Junta Directiva, la cual los estudia y 
valora. 
 
D. Luis Herrera explica el sistema de acreditación de los títulos después de seis años. 
 
5. P1.2 Proceso de control y revisión periódica de los programas formativos. 
Se está trabajando en la elaboración de las memorias de análisis de resultados. 
 
6. P2.3 Proceso de desarrollo de la enseñanza 
No hay nada que comentar. 
 
7. P5.1: Proceso para la medición de resultados.  
Cuestionarios 2º semestre: 
Cuestionario de satisfacción de profesores 
Cuestionario de satisfacción del PAS 
Cuestionario general de alumnos 
Cuestionario de asignaturas 
 



En estos días se están pasando las encuestas del segundo semestre a los alumnos de grado. 
Este año también se pasarán en junio a los alumnos de doctorado, a los profesores no.  
 
Se acuerda que en la última reunión del curso se presenten los resultados de las encuestas y las 
de análisis de resultados. 
 
D. Luis Herrera presenta los informes de la ANECA de septiembre de 2012 sobre los 
másteres de la Facultad. En general valoran las memorias, encuestas, actas, etc. pero no se 
cuenta con datos de inserción laboral de los egresados. La FEUN está trabajando en el 
seguimiento de la inserción laboral de los másteres. 
También comenta que no se va a pedir la acreditación de los másteres en este curso. Se hará 
de modo obligatoria el año que viene para los títulos oficiales de máster. 
 
8. Ruegos y preguntas. 
 
Asistentes: 
 
D. Borja Mora-Figueroa Monfort 
D. Luis Herrera Mesa 
Dña. Nieves Goicoechea Preboste 
D. Jean Bragard 
D. Pablo Reclusa Asiain 
D. Iván Vedia Jiménez 
Dña. Miriam Latorre Izquierdo 
Dña. Irantzu Ibáñez Martínez  
Dña. Rosa Clemente Yunta 
Dña. Silvia Aranguren Oroz 
 
     
 
 
 


